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RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO, Proceso Ejecutivo
Radicado No. 73001418900520230029100.

GERMAN ENRIQUE AMARILLO RUBIO <gamarillorubio@gmail.com>
Mar 16/05/2023 2:10 PM
Para: Juzgado 12 Civil Municipal - Tolima - Ibagué <j12cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (847 KB)
RECURSO DE REPOSICION CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO.pdf; TARJETA DE PROPIEDAD - LICENCIA DE TRANSITO.pdf;
CERTIFICADO DE TRADICION - VEHICUO WLB-902.pdf;

Señor JUEZ 12 CIVIL MUNICIPAL HOY 005  TRANSITORIO DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE de Ibagué - Tolima, de manera atenta y de
acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Decreto Ley 806 de 2020, dentro de
los términos de Ley, me permito  interponer recurso de reposición y subsidiario de
apelación contra la providencia de fecha 12 de mayo de 202, para tal efecto remito
el  RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO, 
Proceso Ejecutivo Radicado No. 73001418900520230029100.
Demandante: Germán Andrés  Bohórquez Pinto, Cédula de Ciudadanía No.
1.049.794.982 de Guateque (Boyacá).
Demandada: Gladis Rodríguez Aldana, Cédula de Ciudadanía No. 38.248.253
de Ibagué (Tolima).
Igualmente adjunto nuevamente los siguientes documentos por este medio
electrónico, como anexos:

RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO, 
Proceso Ejecutivo Radicado No. 73001418900520230029100.

Copia de la Tarjeta de Propiedad - Licencia de Tránsito No.
10028281018 del vehículo automotor de placas WLB 902, matriculado en
Santa Rosa Cabal.
Copia del Certificado de Tradición del vehículo automotor de placas WLB
902 a nombre de la demandada.

Atentamente,
Germán Enrique Amarillo Rubio
C.C. N° 79.267.417 expedida en Bogotá D.C.
T.P. No. 372.020 del C. S. de la J.







1 
 

Asunto: Proceso Ejecutivo Radicado No. 

73001418900520230029100. - 

RECURSO DE REPOSICION CONTRA EL 

MANDAMIENTO DE PAGO. 

 

Señor 

Juez 005 Transitorio de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Ibagué 

(Tolima). 

Despacho 

 

Referencia: Proceso Ejecutivo. - 

Radicado No. 73001418900520230029100 

Demandante: German Andrés Bohórquez 

Pinto, Cedula de Ciudadanía No. 1.049.794.982 

de Guateque (Boyacá). 

Demandada: Gladis Rodríguez Aldana, Cedula 

de Ciudadanía No. 38.248.253 de Ibagué 

(Tolima). 

 

Señor Juez: 

 

Soy Germán Enrique Amarillo Rubio, mayor de edad, vecino de la ciudad 
de Bogotá D.C., identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.267.417 de Bogotá, 
portador de la T.P. No. 372.020 del C. S. de la Judicatura, actuando como 
apoderado judicial del señor German Andrés Bohórquez Pinto, vengo a su 
despacho con el fin de interponer recurso de reposición y subsidiario de apelación, 
contra la providencia de fecha 12 de mayo de 2023, en la que se decidió: 

“…NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO a         
favor de GERMAN ANDRÉS BOHÓRQUEZ 
PINTO, contra GLADIS RODRÍGUEZ 
ALDANA...” 

(Ver la Providencia). - 

 

  Obviamente expreso señor Juez, que la finalidad del recurso de 
reposición gira para que su despacho se sirva revocar dicha providencia y en su 
lugar, admitir el MANDAMIENTO DE PAGO, solicitado en el Acto Procesal de la 
Demanda, esa es la finalidad procesal de mi recurso señor Juez. 

  De otro lado, veamos la sustentación que hiciera su juzgado, para 
negar el mandamiento de pago, se expresó así el despacho: 

“…, no se establece que preste 
merito ejecutivo, toda vez, que por 
naturaleza del contrato, el mismo no 
cumple con las exigencias 
establecidas en el artículo 422 del 
C.G.P., por cuanto al tratarse de 
compraventa, no es propio solicitar 
ante esta jurisdicción, el pago de las 
sumas prometidas…, pues nos 
encontramos frente a una obligación 
de hacer y no una obligación que 
deba satisfacerse en dinero…..……” 
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   Por metodología, me permito a continuación exponer la 
fundamentación del recurso de reposición, así: 

  El contrato de compraventa desarrolla obligaciones del vendedor, 
como en efecto, tenemos la entrega material del bien mueble vendido, y como es 
obvio, cumplir con la Tradición, esos dos factores se cumplieron cabalmente por 
parte de mi representado, véase señor Juez, que en el anexo del Libelo, como 
evidentemente ingresó la Tarjeta de Propiedad a nombre de la demandada. 

  En consecuencia, hubo señor Juez, entrega material y entrega 
jurídica, el vehículo está a nombre de la señora Gladis Rodríguez Aldana, venta 
sin evicción alguna, sin vicios redhibitorio alguno. Cumplió el demandante con 
sus obligaciones que le impone sustancialmente la ley en materia de contrato de 
compraventa. 

  Paralelamente, tenemos señor Juez, que el comprador en forma 
correlativa, se le imponía el deber jurídico de dar cumplimiento al pago integrado, 
vale decir, dar solución a la obligación pactada. 

  No podemos negar, sin embargo, que en el contrato de compraventa, 
sugiere obligación de DAR. Si se entiende, señor Juez, al contrato de compraventa, 
tenemos que DAR, lo que significa ni más ni menos: 

A) – Cumplir con la obligación de entrega 
material. 

B) – Cumplir con la obligación de la Tradición. 
C) – Entrega libre de evicción, que el Bien 

entregado sea eficiente para el buen uso y 
goce para lo que se propuso el comprador, 
todos estos factores en justicia se cumplieron.  

En oposición señor Juez, a que el comprador se ha sustraído al pago 
íntegro de la obligación de pagar conforme se expuso en la Pretensión que 
tiene su amparo en los hechos relevantes.  

  El contrato de compraventa por su naturaleza, impone la obligación de 
DAR, aspecto que ya hemos visto en su obligación respectiva que cumplió el actor, 
ese deber jurídico surge de la obligación respectiva que cumplió el actor, ese deber 
jurídico surge de la obligación correlativa de los contratantes, en cambio la 
satisfaccion económica no la ha cumplido el deudor, porque se dijo: 

“…,y el saldo a cargo del 
COMPRADOR por la suma de $ 
25.000.000.oo M/Cte., de la 
siguiente forma:…, como 
cancelación total del vehículo 
materia del presente CONTRATO. –
Tercera: El vendedor se 
compromete a hacer entrega del 
vehículo a Paz y Salvo…” 

(Ver el Contrato de Compraventa en la Cláusula Tercera).- 

  Si el vendedor, vuelvo y repito señor Juez, cumplió con la obligación 
material y por consiguiente con la Tradición, se tiene que la obligación se hizo 
exigible con motivo de haberse satisfecho la Tradición, así mismo, se probó con el 
Certificado de Tradición, por ese motivo le pido al Juzgado, se sirva resolver con 
Revocatoria del Auto de fecha 12 de mayo de 2023, y disponer: 

  Decretar el mandamiento de pago a favor del señor German Andrés 
Bohórquez Pinto, en los términos y efectos del contenido de la pretensión alegada 
en el Libelo. 
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   Ahora tenemos que estudiar otro aspecto que aparece en el Auto que 
niega el mandamiento de pago, puesto que su despacho dice: 

“…,pues nos encontramos frente a 
una obligación de hacer y no un 
obligación que deba satisfacerse en 
dinero…” 

(Ver la providencia impugnada). 

  Se trata en síntesis señor Juez, manifestarle que en modo alguno, se 
está discutiendo la obligación de HACER, porque esa obligación va implícita en la 
obligación de DAR, a propósito ya se cumplió con la Tradición en cabeza de la 
demandada, como en efecto se probó con el Certificado de Tradición que se 
aportó a los autos. – Luego debemos aclarar por sentado que ya se hizo la Tradición, 
debemos descartar cualquier obligación de HACER, prueba de ello es la 
trasferencia que se hizo del vehículo Automotor, lo que falta es que el 
COMPRADOR cumpla con el pago insatisfecho a las voces de la pretensión 
alegada. 

  En consecuencia, la obligación de DAR, va por cuenta del Vendedor 
ya se cumplió, va envuelta la Tradición en el deber jurídico de poner el BIEN 
MUEBLE en cabeza de la Compradora, se hizo cabalmente, está la prueba 
documental. Correlativamente tenemos el incumplimiento de la Demandada en 
pagar la obligación a que hace referencia la pretensión. 

PRUEBA DOCUMENTAL: 

  Con la Demanda se enviaron los documentos que estoy anexando, 
vale decir, la prueba de la Tradición, fotocopia de la Tarjeta de Propiedad, 
Certificado de Tradición, documentos que se acreditaron con la obligación de DAR. 

  Véase señor Juez, que están en el Libelo.  

PEDIMENTO PROCESAL: 

  Revoque el numeral PRIMERO de la Providencia de fecha 12 de mayo 
de 2023, y en su lugar dispóngase Decretar el mandamiento de pago en contra de 
la Demandada. 

Es viable el recurso porque en estricto sentido, permite el recurso de Reposición y 
subsidiariamente la apelación, si hay lugar a ello y lo permite la Codificación 
Procesal. 

  Désele el trámite de Ley. 

Del señor Juez. 

 
Atentamente, 

 
Germán Enrique Amarillo Rubio 
C.C. No. 79.267.417 de Bogotá 
T.P. No. 372.020 del C. S. de la Judicatura 
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